
  

INFORME DEL COMISARIO 

A los señiores miembros del Directorio y Accionistas de 

ECOENA S.A. 

En cumplimiento a lo estoblecido par la resolución No, 92-1-4-3-0014 de 
la Superintendencia de Compañias expedidas el 18 de Septiembre de 
1992 y publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, 
o continuación presenlo mi opinión referente a aquellos aspectos 
requeridos por lo mencionada resolución, 

1. En mi opinión los administrodores de ECOENA S.A., hon cumplido 
razonablemente los nomos legotes, estalutorios y reglamentarios 

vigentes, así como logos aquellas resoluciones dictados por la 
Junta General de Accionistos de lo Compañía 

2. tos procedimientos de control intemo implantodos por la 

administración de la compoñía san los adecuados y ayudan a 
lener un grado rozoncble de seguridad de los activos. los 
rronsocciones hon sido efectuadas adecuadamente poro perrir 
la preparación de los estados financieros de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente oceptados. 

3. Lo custodia y conservación de bienes de ECOENA S.A. son los 
odecuados. 

4. He revisado el Bclance Genero! cojunto de ECOENA S.A. al 31 de 
diciembre del 2011. Estos estados financieros son responsabilidad 
de la «administración de la compañía, Mi responsabilidad es 
expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en 
mi revisión. 

Mi revisión fue electluada de acuerdo con normas de general 
aceptación. Estas normas requieren que la revisión sea diseñada y 
reolizada para obtener cerezo rozonable de si los estados 
finoncieros no contienen exposiciones eróneas o inexactas de 
carácter significativo. Mi revisión. además de las atribuciones y 
obligaciones señaladas en el Artículo 279 de la Ley de 
Compañías, incluye el excmen, a base de pruebas, de lo 
evidencia que soporla los cantidades y revelaciones presentadas 
en los estados Imancieros. Considero que mi revisión provee Uno 
base rozonable para expresar una opinión  


